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                         ATENCIÓN PROFESOR DE RELIGIÓN 
        

          Resolución de fecha 11 de mayo de 2009 de la 
Dirección General de Recursos Humanos, de la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, 
por la que se regula el procedimiento de adjudicación 
de vacantes para profesores de religión para el curso 
2009/2010. 
 
 
La Dirección de Recursos Humanos de la Consejería de Educación nos 
ha informado de la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid de la Resolución anterior, por la que se regulan el 
procedimiento de adjudicación de vacantes para el curso 2009/2010. 
A ella se adjuntan Anexos: 
 
Anexo I:    Baremo para la ordenación de profesores de Religión. 
 
Anexo II:   Proceso de movilidad del Profesorado de Religión. 
 
Anexo III: Relación de profesores de Religión con la obligación de 
participar en la adjudicación de destinos por tener en el curso 
2008/2009  adcripción provisional. 
 
Anexo IV: Relación de profesores de Religión cuya jornada o destino 
se va a modificar el próximo curso. 
 
 
Si tenéis alguna duda o queréis consultar alguna cuestión al 
respecto, llamarnos. 


